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Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 
 

El 27 de diciembre de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 y sus Anexos 1, 5, 8, 15, 19, 26 y 27, 

misma que, en términos generales, entrará en vigor el 1° de enero de 2023 y 

estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2023. 

 

Los temas más relevantes de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023 serán 

comentados en una publicación por separado. 

 

*     *     *     *     * 

 

Ciudad de México 

   Diciembre 2022 

 
El presente Flash Informativo contiene información de carácter general y no pretende incluir interpretación alguna de lo aquí comentado, por lo que no debe 

considerarse aplicable respecto de un caso particular o bajo circunstancias específicas. La información aquí contenida es válida en la fecha de emisión de esta 

comunicación; sin embargo, no garantizamos que la información continúe siendo válida en la fecha en que se reciba o en alguna otra fecha posterior. Por lo 

anterior, recomendamos solicitar confirmación acerca de las implicaciones en cada caso particular. 
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